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SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al representante del Ministerio 
de la Producción ante el Núcleo Ejecutor de Compras 
(NEC) para el sector productivo de Cuero y calzado, 
quien desempeñará el cargo de Presidente del Directorio 
del (NEC), de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1414 y su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo N° 004-2019-PRODUCE; según se 
detalla a continuación:

- Representante Titular: Director/a de la Dirección 
de Desarrollo Productivo de la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial del Despacho Viceministerial de 
MYPE e Industria del Ministerio de la Producción.

- Representante Alterno: Director/a de la Dirección 
de Normatividad de la Dirección General de Políticas y 
Análisis Regulatorio del Despacho Viceministerial de 
MYPE e Industria del Ministerio de la Producción.

Artículo 2. Publicar la presente Resolución 
Ministerial en el portal institucional del Ministerio de la 
Producción (www.gob.pe/produce), el mismo día de la 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS PRADO PALOMINO
Ministro de la Producción

2111002-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que otorga facilidades a 
miembros de mesa y electores en el marco 
de las Elecciones Regionales y Municipales 
2022

DECRETO SUPREMO
Nº 016-2022-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 31 de la Constitución Política del Perú 
consagra el derecho a voto de todos los ciudadanos en 
goce de capacidad civil;

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
dispone que constituye un deber del Estado, entre otros, 
garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, 
como el derecho a ser elegido o elegir libremente a sus 
representantes;

Que, asimismo, uno de los actores más importantes 
para el desarrollo de un proceso electoral es el miembro de 
mesa, cargo que, de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 
Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones, es irrenunciable, 
salvo los casos de notorio o grave impedimento físico o 
mental, entre otros;

Que, de acuerdo con el artículo 51 de la citada ley, 
las mesas de sufragio tienen por finalidad recibir los votos 
que emitan los electores en los procesos electorales 
de referéndum y otras consultas populares, así como 
el escrutinio, el cómputo y la elaboración de las actas 
electorales; adicionalmente a ello, de conformidad con los 
artículos 268 y 282 de la mencionada ley, se encargan 
de resolver las impugnaciones contra la identidad del 
elector y las cédulas de votación, entre otras labores de 
naturaleza indispensable para el desarrollo y éxito de la 
jornada electoral;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 001-2022-PCM, 
Decreto Supremo que convoca a Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, el Presidente de la República 

convoca a Elecciones Regionales 2022 de gobernadores, 
vicegobernadores y consejeros del consejo regional de 
los gobiernos regionales de los departamentos de toda 
la República y de la Provincia Constitucional del Callao, 
así como a Elecciones Municipales 2022 de alcaldes 
y regidores de los concejos provinciales y concejos 
distritales de la República, a realizarse el 02 de octubre 
de 2022;

Que, en esta coyuntura electoral se advierte que existen 
ciudadanos que por diversas razones se encuentran 
registrados como electores en circunscripciones electorales 
diferentes a aquellas en las que residen; por lo que, para 
estimular el deber cívico ciudadano de ejercer su derecho 
al voto, debe otorgarse facilidades de desplazamiento para 
que puedan ejercer su derecho de sufragio;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1.- Día no laborable compensable para 
miembros de mesa

1.1. Declárase el 03 de octubre de 2022 como día 
no laborable de naturaleza compensable para aquellos 
ciudadanos que se desempeñen como miembros de 
mesa durante las Elecciones Regionales y Municipales a 
llevarse a cabo el día 02 de octubre de 2022.

1.2. Para tal efecto, los empleadores de los sectores 
público y privado adoptan las medidas pertinentes para el 
cumplimiento de lo establecido en el numeral precedente.

Artículo 2.- Certificado de Participación
Para gozar del beneficio señalado en el artículo 1, el 

trabajador que se desempeñó como miembro de mesa 
debe presentar a su empleador, a través de soporte 
físico o digital, al momento de reiniciar su prestación de 
servicios, el Certificado de Participación entregado por la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE.

Artículo 3.- Facilidades para ejercer el derecho a 
voto

3.1. Los trabajadores de los sectores público y privado 
que presten servicios en ámbitos geográficos distintos a 
su lugar de votación y que participen en las Elecciones 
Regionales y Municipales, siempre que acrediten haber 
ejercido su derecho al voto, no laboran los días viernes 
30 de setiembre, sábado 01, domingo 02 y lunes 03 de 
octubre de 2022.

3.2. En el sector privado, mediante acuerdo entre el 
empleador y el trabajador, se establece la forma para 
hacer efectiva la recuperación de los días no laborados; a 
falta de acuerdo, decide el empleador.

3.3. En el sector público, las entidades adoptan 
las medidas necesarias para garantizar la adecuada 
prestación de los servicios de interés general, disponiendo 
además la forma para la recuperación de los días dejados 
de laborar.

Artículo 4.- Permiso durante la jornada de trabajo

4.1. Los trabajadores de los sectores público y privado 
que no se encuentren en los supuestos del artículo 3, 
cuyas jornadas de trabajo coinciden con el día de las 
Elecciones Regionales y Municipales, tienen derecho a 
un permiso durante la jornada de trabajo, para ejercer su 
derecho al voto.

4.2. Los trabajadores de los sectores público y privado 
que actúan como miembros de mesa, cuyas jornadas de 
trabajo coinciden con el día de las Elecciones Regionales 
y Municipales, están facultados a no prestar servicios por 
ese día, sin perjuicio de lo regulado en el artículo 1.

4.3. Los empleadores de los sectores público y privado 
disponen la forma de recuperación de las horas dejadas 
de laborar, según corresponda.

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de setiembre del año dos mil 
veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

ALEJANDRO ANTONIO SALAS ZEGARRA
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2111074-3

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DEL CUSCO

Autorizan transferencia financiera de 
recursos públicos del Gobierno Regional 
de Cusco a la Municipalidad Distrital de 
Echarati

ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL
Nº 187-2022-CR/GR CUSCO

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cusco, 
en la Novena Sesión Ordinaria de fecha doce de setiembre 
del año dos mil veintidós, ha debatido y aprobado emitir el 
presente Acuerdo de Consejo Regional;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 
191º modificado por el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, publicada el 10 de marzo de 2015, reconoce 
que los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. Autonomía que es delimitada, por 
el Artículo 80º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, como el derecho y la capacidad efectiva 
del Gobierno en sus tres niveles de normar, regular y 
administrar los asuntos públicos de su competencia.

Que, los Artículos 191º y 192º de la Constitución 
Política del Perú, concordante con los Artículos 2º, 5º 
y 6º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establecen que los Gobiernos Regionales 
emanan de la voluntad popular y son personas 
jurídicas de derecho público, que tienen autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo para su administración 
económica y financiera, un Pliego Presupuestal, que 
promueve el desarrollo económico regional, fomenta 
las inversiones, actividades y servicios públicos de su 
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y locales de desarrollo, con la misión de 
organizar y conducir la gestión pública regional de 
acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas 
y delegadas, en el marco de las políticas nacionales 
y sectoriales para contribuir al desarrollo integral y 
sostenible de la región, implicando que el desarrollo 
regional que promueven comprende la aplicación 
coherente y eficaz de las políticas e instrumentos de 
desarrollo económico social, poblacional, cultural y 
ambiental, a través de planes, programas y proyectos 
orientados a generar condiciones que permitan el 
crecimiento económico armonizado con la dinámica 
demográfica, el desarrollo social equitativo y la 
conservación de los recursos naturales y el medio 
ambiente en el territorio regional, orientado hacia el 

ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres 
en igualdad de oportunidades.

Que, de otro lado la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales en su Artículo 2º señala que los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, 
son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y económica en asuntos de su 
competencia y constituye un pliego presupuestal para su 
administración económica y financiera; y el Artículo 13º de 
la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por el Artículo Único de la Ley Nº 29053 
establece que, el Consejo Regional, es el órgano normativo 
y fiscalizador del Gobierno Regional, le corresponde las 
funciones y atribuciones que se establecen en la presente 
Ley y aquellas que le sean delegadas.(...).

Que, el Artículo 13º de Ley Nº 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales señala: El Consejo Regional 
es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno 
Regional. Le corresponde las funciones y atribuciones 
que se establecen en la presente Ley y aquellas que le 
sean delegadas (…); el Literal i) del Artículo 15º establece 
que es atribución de Consejo Regional autorizar la 
transferencia de los bienes muebles e inmuebles de 
propiedad del Gobierno Regional.

Que, el Numeral 88.1 del Artículo 88º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General establece que las entidades 
están facultadas para dar estabilidad a la colaboración 
interinstitucional mediante conferencias entre entidades 
vinculadas, convenios de colaboración u otros medios 
legalmente admisibles. Así mismo, el precitado cuerpo 
normativo en el Numeral 88.3 establece que, por los 
convenios de colaboración, las entidades a través de sus 
representantes autorizados, celebran dentro de la Ley 
acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, 
de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula 
expresa de libre adhesión y separación.

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional Nº 
223-2021-GR CUSCO/GR de fecha 23 de abril del 202, 
se aprueba el Sello Regional “Tinkuy para el Desarrollo 
Infantil Temprano: Ahora Juntos Contra la Anemia” 
Versión 2.0-2021, como estrategia de intervención que 
impulse el desempeño de los Gobiernos Locales con el 
objetivo de reducir los indicadores de anemia y mejorar las 
condiciones para la infancia, asignando un presupuesto 
de S/ 21´000 000.00 (Veintiún millones y 00/100 soles), 
como incentivo monetario para la premiación a los 
Gobiernos Locales que logren cumplir adecuadamente 
con las intervenciones estratégicas planteadas en los 
cinco componentes orientados a la reducción de la 
anemia en su jurisdicción.

Que, a través Resolución Ejecutiva Regional Nº 051-
2022 GR CUSCO/GR de fecha 20 de enero del 2022, se 
aprueba el resultado de los ganadores del “Sello Regional 
Tinkuy para el Desarrollo Infantil Temprano: Ahora Juntos 
Contra la Anemia” Versión 2.0-2021, designándose 
ganadores a 22 municipios locales.

Que, cada uno de los Informes Técnicos que forman 
parte del expediente de la Municipalidad Distrital de 
Echarati correspondientes al Sello Regional “TINKUY 
PARA EL DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO: AHORA 
JUNTOS CONTRA LA ANEMIA” VERSIÓN 2.0 -2021, 
cuentan con opinión de pertinencia FAVORABLE; así 
como, con opinión favorable de los contenidos mínimos 
del expediente técnico del proyecto de inversión, emitido 
por el Evaluador de Proyecto y aprobado a su vez por 
la Gerencia Regional de Supervisión y Liquidación de 
Inversiones; opinión favorable de cierre de brechas 
emitido por la Sub Gerencia de Programación Multianual 
de Inversiones de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Gobierno Regional de 
Cusco; y, opinión de la Sub Gerencia de Presupuesto.

Que, el expediente técnico de la IOARR 
“CONSTRUCCIÓN DE CAPTACIÓN DE AGUA, 
RESERVORIO, LINEA DE CONDUCCIÓN Y UNIDADES 
BASICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMÁS 
DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DEL 
SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD 
DE CONFORTAYOC, ZONAL DE KITENI, DISTRITO 
DE ECHARATE, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, 
DEPARTAMENTO DE CUSCO”; cuenta con el informe 


